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PROYECTO DE ACUERDO No.  DE 2025 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FESTIVAL DE MÚSICA ELECTRÓNICA AL PARQUE Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

1. Objeto del Proyecto 

Este proyecto tiene como objeto la creación de un espacio que permita a los habitantes de Bogotá 
y del resto del país, participar anualmente de un evento musical gratuito en el que el sector 
poblacional que: produce, compone, consume, disfruta, colecciona y, en términos generales, se 
suscribe al gremio de la música electrónica tengan un festival que genere una plataforma en el que 
se pueda apreciar, difundir, fortalecer, potencializar y visibilizar todos los procesos que, en torno a 
este género musical, se desarrollan en la ciudad Capital. 

 
Lejos de ser una propuesta diferencial, se erige y centraliza en la búsqueda inaplazable por 
establecer un escenario que fortalezca de manera eficaz y participativa a un sector musical y 
productivo que cada vez consigue más seguidores y adeptos en el Distrito. Por tal motivo, se 
pretende con esta iniciativa brindar un espacio que esté a la altura de los eventos internacionales 
de música electrónica y que posicione a Bogotá como uno de los epicentros de una de las 
expresiones artísticas más importantes y contemporáneas del planeta. 

 
2. Antecedentes 

 

P.A. 195 DE 2015 “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” (mayo de 2015) 

Ponencia Positiva de H.C. Patricia Mosquera y H.C. 
German García Zacipa 
Archivado por no haberse alcanzado a debatir. 

 

P.A. 268 DE 2015 “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

 

Ponencia Positiva de H.C. Antonio Sanguino Páez y H.C. 
Javier Palacios 
Archivado por no haberse alcanzado a debatir. 

P.A. 367 DE 2015 “por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Ponencia Positiva de H.C. Carlos Roberto Sáenz y H.C. 
Severo Antonio Correa Mojica 
Archivado por no haberse alcanzado a debatir. 

P.A. 09 DE 2016 “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Ponencia Positiva de H.C. Nelson Castro Rodríguez  y 
H.C. Horacio José Serpa 
Archivado por no haberse alcanzado a debatir. 

P.A. 246 DE 2016 “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Ponencia Positiva de H.C. Nelson Castro Rodríguez y de 
Ponencia Negativa: 
H.C. Jorge Lozada Valderrama 
Archivado por no haberse alcanzado a debatir. 

P.A. 343 DE 2017 “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Ponencia Positiva de H.C. Cesar García Vargas y 
Ponencia Negativa de H.C. José David Castellanos 
Archivado por no haberse alcanzado a debatir. 

P.A. 005 DE 2018 “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Radicado para las sesiones ordinarias del mes de mayo; 
el Proyecto de Acuerdo no fue sorteado. 

P.A. 138 DE 2018: “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Radicado para las sesiones ordinarias del mes de febrero; 
el Proyecto de Acuerdo no fue sorteado. 

P.A. 270 DE 2018: “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Ponencia Positiva de H.C. Pedro Javier Santiesteban 
Millán y de Ponencia Negativa de H.C. María Victoria 
Vargas Silva 
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 Archivado por no haberse alcanzado a debatir. 

P. A. No. 393 DE 2018: “Por medio del cual se 
crea el festival de música electrónica al parque y 
se dictan otras disposiciones” 

Radicado para las sesiones ordinarias del mes de 
noviembre; el Proyecto de Acuerdo no fue sorteado. 
Archivado por no haberse alcanzado a debatir. 

P. A. No. 003 DE 2019: “Por medio del cual se 
crea el festival de música electrónica al parque y 
se dictan otras disposiciones” 

 

No fue sorteado 

P. A. 130 DE 2019: "Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones". 

 

No fue sorteado 

P. A. 253 de 2019. "Por medio del cual se crea el 
Festival de Música Electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones" 

No fue sorteado 

P.A 004 de 2020: "Por medio del cual se crea el 
Festival de Música Electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones" 

Ponencia Positiva H.C. Álvaro Acevedo Leguizamon y 
Ponencia Negativa H.C. María Victoria Vargas Silva. 
Archivado por no haberse alcanzado a debatir. 

P.A 091 de 2020: "Por medio del cual se crea el 
Festival de Música Electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones" 

 

Retirado según Acuerdo de la Junta de Voceros 

P.A.154 de 2020: “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Ponencias Positiva con modificaciones de los concejales 
Carlos Alberto Carrillo Arenas y ponencia positiva del 
concejal Álvaro Acevedo Leguizamón 

P.A. 300 de 2020: “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Se solicita desarchivo tal y como lo establece el parágrafo 
del artículo 79 del Reglamento interno, los ponentes 
ratificaron las ponencias. 

P.A. 002 de 2021:“Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Ponencias positivas de los Concejales Samir José 
Abisambra Vesga y Diego Guillermo Laserna Arias 

P.A. 129 de 2021: “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Se solicita desarchivo del P.A 002 de 2021 tal y como lo 
establece el parágrafo del artículo 79 del Reglamento 
interno, los ponentes ratificaron las ponencias. 

P.A. 258 de 2021: “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Se solicita desarchivo del P.A 129 de 2021 tal y como lo 
establece el parágrafo del artículo 79 del Reglamento 
interno, los ponentes ratificaron las ponencias. 

P.A. de 415 de 2021“Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Se solicita desarchivo del P.A 258 de 2021 tal y como lo 
establece el parágrafo del artículo 79 del Reglamento 
interno, los ponentes ratificaron las ponencias. 

P.A. 016 de 2022: “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Tramitado en la comisión primera de plan y ordenamiento 
territorial, tuvo ponencias positivas de los Concejalas 
Javier Ospina y María Fernanda Rojas Mantilla 

P.A. 131 de 2022: “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Se solicita desarchivo del P.A 016 de 202 tal y como lo 
establece el parágrafo del artículo 79 del Reglamento 
interno, los ponentes ratificaron las ponencias 

P.A. 281 de 2022: “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Se solicita desarchivo del P.A 131 de 202 tal y como lo 
establece el parágrafo del artículo 79 del Reglamento 
interno, los ponentes ratificaron las ponencias 

P.A. 455 de 2022: “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Se solicita desarchivo del P.A 281 de 202 tal y como lo 
establece el parágrafo del artículo 79 del Reglamento 
interno, los ponentes ratificaron las ponencias 

P.A. 128 de 2023: “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

 

Ponencias positivas 

P.A. 337 de 2023: “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Se solicita desarchivo del P.A 281 de 202 tal y como lo 
establece el parágrafo del artículo 79 del Reglamento 
interno, los ponentes ratificaron las ponencias 
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P.A. 532 de 2023: “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Se solicita desarchivo del P.A 281 de 202 tal y como lo 
establece el parágrafo del artículo 79 del Reglamento 
interno, los ponentes ratificaron las ponencias 

P.A. 638 de 2023: “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Se solicita desarchivo del P.A 281 de 202 tal y como lo 
establece el parágrafo del artículo 79 del Reglamento 
interno, los ponentes ratificaron las ponencias 

P.A. 124 de 2024: “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Ponencia positiva de los Concejales Donka Atanassova 
Iakimova (Coordinadora) y Marco Fide 

P.A. 210 de 2024: “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Se solicita desarchivo del P.A 124 de 2024 tal y como lo 
establece el parágrafo del artículo 79 del Reglamento 
interno, los ponentes ratificaron las ponencias 

P.A. 439 de 2024: “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Se solicita desarchivo del P.A 210 de 2024 tal y como lo 
establece el parágrafo del artículo 79 del Reglamento 
interno, los ponentes ratificaron las ponencias 

P.A. 636 de 2024: “Por medio del cual se crea el 
festival de música electrónica al parque y se 
dictan otras disposiciones” 

Se solicita desarchivo del P.A 439 de 2024 tal y como lo 
establece el parágrafo del artículo 79 del Reglamento 
interno, los ponentes ratificaron las ponencias 

 
3. Sustento Jurídico 

 
3.1. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 

 
Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 

general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 

mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Artículo 7. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana. 

Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los 

colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza 

científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la 

identidad nacional. 

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce 

la igualdad y dignidad de todas las personas que conviven en el país. El Estado promoverá la 

investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación. 

Artículo 71. La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de 

desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El 

Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la 

tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e 

instituciones que ejerzan estas actividades. 

3.2. ÁMBITO LEGAL 

 
LEY 397 DE 1997. Por la cual se desarrollan los Artículos 70, 71 y 72 y demás Artículos 

concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y 
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estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias. En 

especial los siguientes artículos: 

 
Artículo 1º.- De los principios fundamentales y definiciones de esta ley. La presente ley está 

basada en los siguientes principios fundamentales y definiciones: 

1. Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, espirituales, materiales, intelectuales y emocionales 

que caracterizan a los grupos humanos y que comprende, más allá de las artes y las letras, modos 

de vida, derechos humanos, sistemas de valores, tradiciones y creencias. 

2. La cultura, en sus diversas manifestaciones, es fundamento de la nacionalidad y actividad 

propia de la sociedad colombiana en su conjunto, como proceso generado individual y 

colectivamente por los colombianos. Dichas manifestaciones constituyen parte integral de la 

identidad y la cultura colombianas. 

3. El Estado impulsará y estimulará los procesos, proyectos y actividades culturales en un marco 

de reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana. 

(Negrilla fuera de texto) 

8. El desarrollo económico y social deberá articularse estrechamente con el desarrollo cultural, 

científico y tecnológico. El Plan Nacional de Desarrollo tendrá en cuenta el Plan Nacional de 

Cultura que formule el Gobierno. Los recursos públicos invertidos en actividades culturales 

tendrán, para todos los efectos legales, el carácter de gasto público social. (Negrilla fuera de texto) 

9. El respeto de los derechos humanos, la convivencia, la solidaridad, la interculturalidad, el 

pluralismo y la tolerancia son valores culturales fundamentales y base esencial de una cultura de 

paz. 

11. El Estado fomentará la creación, ampliación y adecuación de infraestructura artística y cultural 

y garantizará el acceso de todos los colombianos a la misma. (Negrilla fuera de texto) 

13. El Estado, al formular su política cultural, tendrá en cuenta tanto al creador, al gestor como al 

receptor de la cultura y garantizará el acceso de los colombianos a las manifestaciones, bienes y 

servicios culturales en igualdad de oportunidades, concediendo especial tratamiento a personas 

limitadas física, sensorial y psíquicamente, de la tercera edad, la infancia y la juventud y los 

sectores sociales más necesitados (Negrilla fuera de texto) 

Artículo 17º.- Del fomento. El Estado a través del Ministerio de Cultura y las entidades 

territoriales, fomentará las artes en todas sus expresiones y las demás manifestaciones simbólicas 

expresivas, como elementos del diálogo, el intercambio, la participación y como expresión libre y 

primordial del pensamiento del ser humano que construye en la convivencia pacífica. 

Artículo 18. De Los Estímulos. El Estado, a través del Ministerio de Cultura y las entidades 

territoriales, establecerá estímulos especiales y promocionará la creación, la actividad artística y 

cultural, la investigación y el fortalecimiento de las expresiones culturales. Para tal efecto 

establecerá, entre otros programas, bolsas de trabajo, becas, premios anuales, concursos, 

festivales, talleres de formación artística, apoyo a personas y grupos dedicados a actividades 

culturales, ferias, exposiciones, unidades móviles de divulgación cultural, y otorgará incentivos y 

créditos especiales para artistas sobresalientes, así como para integrantes de las comunidades 
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locales en el campo de la creación, la ejecución, la experimentación, la formación y la 

investigación a nivel individual y colectivo (Negrilla fuera de texto) 

ACUERDO 120 DE 2004: "Por el cual se declara el Festival de Rock al Parque de Bogotá, D.C., 

como un evento de interés cultural" 

Artículo 1°. Declarar el festival "Rock al Parque" en Bogotá D.C., el cual se realiza en el mes 

de octubre de cada año, como un EVENTO DE INTERES CULTURAL, con el fin de integrar la 

población joven de la ciudad en los programas institucionales de cultura, fomentar, dar 

participación y visibilidad a los mejores creadores distritales de música popular urbana 

contemporánea, con la observancia de las mejores actitudes de convivencia y el respeto de las 

normas legales vigentes. 

Artículo 2°. La Administración Distrital y en especial el Instituto Distrital de Cultura y 

Turismo - IDCT, se encargaran de coordinar las diferentes iniciativas culturales y generar las 

condiciones necesarias para fomentar y realizar el Festival "Rock al Parque" en el Bogotá D.C., 

dentro del marco de sus competencias y de las disponibilidades presupuestales que le sean 

asignadas. 

Artículo 3°. Con el fin de facilitar el desarrollo de la programación del Festival de "Rock al 

Parque", el Concejo Distrital de Cultura, las Alcaldías Locales y los Concejos Locales de Cultura y 

de Juventud, podrán convocar a las organizaciones juveniles de las respectivas localidades con el 

fin de apoyar las iniciativas de fomento artístico y los procesos de selección de los grupos que 

harán parte del Festival. (...) 

3.3. Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 

Capital “2024-2027 “Bogotá Camina Segura” 

Artículo 65. Fortalecimiento de los Festivales al Parque que mantendrán su carácter 

público. La Administración Distrital fortalece y consolida el programa de Festivales al Parque de 

Bogotá como plataforma creativa y espacio de encuentro entre artistas, productores, 

emprendedores, sectores comerciales de economías sociales, y ciudadanía en general, que 

contribuye al desarrollo económico, turístico, artístico, cultural y social de la ciudad en el corto y 

mediano plazo. El sector Cultura, Recreación y Deporte en los festivales al parque impulsará una 

estrategia de marketing y promoción de los eventos generando alianzas con entidades públicas y 

privadas para obtener ingresos adicionales incluyendo la comercialización de productos y 

servicios, publicidad, entre otras acciones de mercadeo, con el objetivo de aumentar la visibilidad 

y participación de dichos eventos, fortaleciendo la sostenibilidad financiera de los mismos. 

Artículo 103. Acceso al agua potable y puntos de recuperación en eventos públicos de 

carácter metropolitano. Los eventos y espectáculos públicos a cargo de la Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y Deporte y sus entidades adscritas, que sean de carácter metropolitano, en 

particular los Festivales al Parque, el Festival de Verano, festival centro y fiesta electrónica, 

monumentum contarán con puntos de hidratación gratuitos que para los asistentes a estos 

eventos. Para el efecto se deberá contar con un Acuerdo de voluntades en que se fijarán las 

condiciones de infraestructura de entrega, pagos y suministro entre la Secretaría Distrital de 

Cultura, Recreación y Deporte, y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP, en 

virtud de lo estipulado en el Decreto Distrital 599 de 2013, sus modificaciones y, las demás normas 

que le sean concordantes. 
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Parágrafo. En los eventos y espectáculos públicos que se desarrollen en los diferentes escenarios 

recreativos, culturales y/o deportivos en el Distrito Capital no se podrá restringir el acceso a agua 

potable de los grifos y llaves con los que cuente la respectiva locación. 

4. . CONTEXTO INTERNACIONAL, NACIONAL Y LOCAL 
 

4.1. CONTEXTO INTERNACIONAL 
 

Partamos de la reseña del festival por excelencia, Woodstock1 es uno de los festivales de rock y 
congregación hippie más famosos. Ha sido de los mejores festivales de música y arte de la 
historia. Congregó a cerca de 500.000 espectadores. La entrada costaba 18 dólares americanos de 
la época para los 3 días2. 

 
Estos festivales se han mantenido y hoy tenemos grandes eventos de este tipo reconocidos, en el 

caso europeo estos se dan por excelencia con la llegada de la primavera, entre los meses de junio 

y agosto. Todos estos festivales se celebran por uno o dos días y tienen un costo que oscila entre 

los 53 y los 250 euros. Algunos de los ejemplos más exitosos son los siguientes: 
 

Festival Ciudad Descripción 

Festival de Roskilde Dinamarca Data de los años 70, es de los más 
grandes del norte de Europa. Además 
de conciertos, también ofrece 
actividades culturales y fiestas las 24 
horas. 

Festival de Sziget En la Isla de Óbudai, Budapest. 
Hungría 

Con más 350 mil espectadores y con 
una agenda de más de 1000 artistas 

Festival INmusic isla del Lago de Jarun en Croacia Este evento contempla músicos del 
indie rock, heavy metal y la música 
electrónica. 

Exit Serbia Junto con INmusic y el festival de 
Taksirat en Macedonia, el festival de 
Exit forma parte de un proyecto que 
promueve la multicultural de la música 

Rock Wertcher Werchte Bélgica Ha logrado reunir hasta 140 mil 
personas, se reúnen por 4 días. 
Música electrónica, pistas de baile y 
nuevos artistas son todo parte del 
itinerario. 

 
 

 

1 Tuvo lugar en una granja de Bethel, Nueva York, los días 15, 16, 17 y la madrugada del 18 de agosto de 1969. El festival 
tiene el nombre de Woodstock porque inicialmente estaba programado para que tuviese lugar en el pueblo de Woodstock 
en el condado de Ulster, Estado de Nueva York. La población local siempre se opuso al evento, pero Sam Yasgur convenció 
a su padre, Max Yasgur, para acoger al concierto en los terrenos de la familia, localizados en Sullivan Country, también en el 
Estado de Nueva York. 
Woodstock fue una gran promoción para la música de esos momentos. Y no sólo para la música, sino para todo el estilo de 
vida que involucraba. Fue un hito porque logró reunir a tanta gente con tanta cobertura. Por primera vez se hacía algo así 
de grande y masivo. Así define Carlos Morales (Guitarrista de Aguaturbia) el festival que tuvo lugar en 1969. 
2 https://litteramedia.wordpress.com/2011/11/22/raymond-williams-mauro-wolf-los-estudios-culturales-y-la-musica/ 

http://www.sziget.hu/festival_english
http://www.rockwerchter.be/en
https://litteramedia.wordpress.com/2011/11/22/raymond-williams-mauro-wolf-los-estudios-culturales-y-la-musica/
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Rock am Ring & Rock im 
Park 

Nürburgring & Núremberg 
Alemania 

Es uno de los festivales más 
grandes del mundo, su boletería 
se agota el día que sale a la venta. 

Festival Pinkpop Holanda Con la celebración del 
Pentecostés, llega este festival 
musical, uno de los más antiguos 
del mundo3 

 
Entre los mejores festivales de música electrónica están el Creamfields de Buenos Aires, Sónar de 

España, Tomorrowland de Bélgica, Sensation en NY, entre otros. En los últimos años, la música 

electrónica y todo lo relacionado con ella han hecho una gran explosión no solo en Europa, ha 

adquirido mucha popularidad alrededor del mundo. 
 

Festival Ciudad Descripción 

Trance Energy Holanda Su primera versión se hizo en 1999 

Aquasella Arriondas, España Surgió en 1997 

Boom Festival Portugal Algo que lo ha caracterizado desde 2004 es su 
autosustentabilidad y buena relación con el medio 
ambiente, ya que utilizan energía solar y eólica. 

Global Gathering Reino Unido Ha logrado expandirse a Polonia, Rusia, Ucrania y 
Bielorrusia llevando a países del continente europeo. En 
2006 salieron de Europa hacia Miami. 

Creamfields  Desde 1998 en Liverpool surgió con la idea de ofrecer a los 
británicos un buen festival de música electrónica al aire 
libre. Gracias al éxito obtenido en el Reino Unido, ha 
trasladado su concepto de entretenimiento y música al aire 
libre a países como Perú, España, Uruguay, Brasil, 
Australia, Chile, Uruguay, entre otros. 

Mysteryland  Con 20 años de experiencia, además de realizarse en 
Haarlemmermeer (Países Bajos) también se lleva a cabo 
en Nueva York y Chile El concepto es similar al del 
Tomorrowland, ya que consiste en un camping de 3 días y 
fiesta todo el día. 

Sónar España Fundado en 1994 se ha realizado en 3 ciudades más, dos 
en Japón y la última en Islandia: Tokyo (6 ediciones), 
Osaka y Reyjavik. El año pasado anunciaron su parada en 
México con un “Save The Dates” 

Electric ZOO Nueva York Comenzó en 2009 con 26 mil asistentes y desde entonces 
se realiza el fin de semana correspondiente al Día del 
Trabajo en Randall’s Island. 

Electric Daisy Carnival  De la mano de Insomniac llega un concepto 
completamente innovador: música, baile, colores y 
juegos mecánicos. Tuvo sus inicios en 1997 y se ha 
realizado en 4 países diferentes: Estados Unidos, 
Inglaterra, Puerto Rico y México. 

Tomorrowland / 
Tomorrowworld 

Boom, Bélgica Este festival es de los más populares alrededor del 
mundo. Comenzó el 14 junio de 2005, desde 
entonces se celebra en época de verano cada año. 

Gracias a la fama y el prestigio logrado, llegó a 
América con Tomorrow World, el mismo concepto 
belga, este año se realizará por segunda ocasión en 

 

3 http://eneuropa.about.com/od/Festivales-musica-Europa/tp/Top-Festivales-De-Musica-En-Europa.htm 

http://www.rock-am-ring.com/en/
http://www.rock-am-ring.com/en/
http://eneuropa.about.com/od/Festivales-musica-Europa/tp/Top-Festivales-De-Musica-En-Europa.htm
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  Chattahoochee Hills, Estados Unidos, durante el 

mes de septiembre. En julio del año en curso, 
Tomorrow Land cumple 10 años y para celebrarlo el 
festival se realizará durante dos fines de semana. 

Ultra Music Festival Miami Se convierte en la pista de baile más grande del 
mundo bajo el mando de los beats que tocan los DJ 

más prestigiosos y famosos. 
Desde sus inicios hasta 2006 el festival duraba sólo 
un día, después se alargó a tres días, en 2013 se 
celebró durante dos fines de semana, en 2014 
fueron 3 días consecutivos bajo una atmósfera 
electrónica. 

 
4.2. CONTEXTO NACIONAL 

El país no ha sido ajena a esta dinámica, la escena electrónica en Colombia, especialmente en 

Bogotá, se desarrolla con la figura del after party –fiesta después de la fiesta– y que surge como 

medida de respuesta a la famosa Ley Zanahoria implementada por Antanas Mockus.4 

Sin embargo, desde 1991, fecha en la que abrió Cinema Club, la escena electrónica se consolidó 

más allá de los after parties, Cinema club se despidió en el 2010 ante una escena que poco a poco 

se acababa por factores diversos, como las políticas distritales o el auge de los géneros urbanos. 5 

La escena Nacional, ha generado festivales como el Summerland, que llevan la música electrónica 

al aire libre y que tiene lugar en la ciudad de Cartagena. Se celebra anualmente en los primeros 

días del mes de enero. Esta es una iniciativa de orden privado, cuya primera edición fue en 2013, 

con la participación de varios de los DJ más importantes del mundo. 

Por su parte, en Medellín se celebra el Festival Freedom en los pabellones Verde y Blanco de 

Plaza Mayor. Este Festival abrió sus puertas desde las 12 del día del sábado 15 de marzo hasta 

las 4 am del domingo 16 de marzo de 2014. Cerca de casi 4000 personas estuvieron disfrutando 

de este espectáculo sin precedente en la ciudad. 

Luego del éxito conseguido por el Summerland de Cartagena, el Estéreo Picnic en Bogotá, llega a 

Colombia una gran fiesta electrónica más grande del mundo, Life in Color6, que es un festival que 

visita anualmente más de 30 países con 200 conciertos. Este festival, además de un show de 

luces también incluye uno de pintura y se realiza en Bogotá y Medellín. 

Estas nuevas fiestas y apertura de bares temáticos dejan ver que nuestro país no es ajeno a la 

movida mundial, cada vez son más las empresas de espectáculos los que ven en Colombia un 

potencial de esta movida. 

En la actualidad, Bogotá cuenta con diferentes eventos masivos de electrónica –Garden Rave, 

Baum Festival, Baum Park, The Zoo y Lost in Paradise– con más de 20 artistas de este género en 

sus respectivos carteles. Esto evidencia que la escena en Bogotá va en crecimiento a comparación 

de años pasados. Además de ello, el Distrito Capital cuenta con diferentes clubes de relevancia 
 

4 Páez, M.J. (2009). “Panorama de la cultura rave en Bogotá.” Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá 
5 Otálora Díaz, Juan David (2018). “Promoción de Artistas de Música Electrónica en Bogotá”. Pontificia Universidad 
Javeriana. 
6 Diario Vanguardia. Tomado 
de.: http://www.vanguardia.com/actualidad/colombia/280862-life-in-color-la-fiesta-electronica-mas-grande-del-mundo-llega-a 
-medellin 

http://www.vanguardia.com/actualidad/colombia/280862-life-in-color-la-fiesta-electronica-mas-grande-del-mundo-llega-a-medellin
http://www.vanguardia.com/actualidad/colombia/280862-life-in-color-la-fiesta-electronica-mas-grande-del-mundo-llega-a-medellin
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internacional (Baum, Octava, Vlak y Video Club) que han impulsado la música electrónica a nuevas 

instancias de reconocimiento. 7 

4.3. CONTEXTO LOCAL 

Bogotá ha sido un ejemplo de espectáculos masivos gratuitos, ofreciendo a los ciudadanos la 
posibilidad de conocer grupos importantes. Rock al Parque es el primer y más conocido 
espectáculo gratuito de Latinoamérica, es resultado de una programación que contiene diversidad 
de géneros e impulsa la participación de bandas distritales, nacionales e internacionales8. El 
evento no se queda en las meras presentaciones de los artistas, también hay actividades 
académicas y de emprendimiento. 

 
Rock al Parque es una política pública que le apuesta a lo cultural y lo social, tan ha sido así, que 
hoy contamos con varios festivales al parque que se comprometen con los diferentes géneros 
musicales que tienen sus públicos. 

 
Los Festivales al Parque son eventos culturales que se celebran a lo largo del año; son seis 
festivales con tendencias musicales y culturales diferentes que convocan en cada edición a 
miles de espectadores por medio del rock, el hip-hop, el jazz, la ópera, la salsa, la música 
colombiana y el joropo, en su primera edición. El común denominador de estos festivales es 
que propenden por el apoyo de las bandas y artistas locales que se presentan, los cuales son 
seleccionados por medio de concursos y puedan compartir escenario con agrupaciones de 
mayor reconocimiento. Estos festivales se complementan con actividades adicionales a los 
conciertos como talleres, exposiciones, clínicas musicales y conferencias. 

 

FESTIVAL FECHAS CARACTERISTICAS 

Rock al 
Parque 

noviembre y 
diciembre 

Géneros musicales: Rock, metal, punk, ska, reggae, 
alternativa y otras ramificaciones del rock. Durante 3 días el 
Parque Simón Bolívar. 

Jazz al 
Parque 

Septiembre Géneros musicales: Jazz y sus subgéneros derivados. 
Importante espacio para la muestra de bandas universitarias y 
locales. 

Hip Hop al 
Parque 

Octubre Hip Hop al Parque nació de la evolución del festival Rap a 
la Torta en 1996. Su objetivo es difundir los ritmos urbanos 
y los artistas que lo realizan en la ciudad. Además de los 
conciertos también hay competencias de baile, freestyle y 
graffiti. 

 
 

 

7 Otálora Díaz, Juan David (2018). “Promoción de Artistas de Música Electrónica en Bogotá”. Pontificia Universidad 
Javeriana 
8 http://www.rockalparque.gov.co/rock-al-parque-en-sus-20-os-hizo-historia 

http://www.rockalparque.gov.co/rock-al-parque-en-sus-20-os-hizo-historia
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Salsa al 
Parque 

Agosto Géneros musicales: Salsa, trova, son y jazz. Es el festival 
más latino y con más sabor tropical, es también una gran 
vitrina para que las bandas bogotanas que hacen esta 
música se den a conocer al igual que las caribeñas o 
caleñas. Es un espacio para los coleccionistas de esta 
música y para los mejores bailarines 

Ópera al 
Parque 

Noviembre Géneros musicales: Ópera, zarzuela, coral y otros géneros 
de música culta. Este festival es el único que no se celebra 
en grandes plazas de eventos y que se prolonga por varias 
semanas. Sus conciertos y recitales son para públicos 
reducidos y en auditorios especialmente diseñados para 
esta clase de música. 

Colombia al 
Parque 

Julio Géneros musicales: Cumbia, bambuco, pasillo, música 
llanera, carranga, porro y todas las representaciones 
musicales autóctonas de Colombia. El festival reúne en un 
evento lo mejor de la música colombiana, ritmos 
contemporáneos y las danzas típicas de las regiones; 
cuenta a su vez con muestras culturales y artesanales de 
las regiones, muestras gastronómicas y actividades 
académicas. 

Joropo al 
parque 

Noviembre Joropo y música tradicional llanera. 

Vallenato al 
parque 

Agosto Evento Artístico y Cultural para la Promoción y 
Preservación del Folclor Vallenato en Bogotá 

 
5. CONVENIENCIA DEL PROYECTO DE ACUERDO 

 
La música es un complejo sistema de sonidos, melodías y ritmos que el hombre ha ido 

descubriendo y elaborando para obtener una infinidad de posibilidades. En este caso específico, y 

yendo más allá de lo netamente instrumental o estético, centraremos la atención en las vivencias 

sociales e individuales que propicia y que le atribuyen un carácter ritual a la música. 

La música como expresión artística, mantiene tradiciones e identidades. Cada territorio tiene su 

música y bailes típicos que cuentan su historia, relatan y escenifican sus logros y actividades. 
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Sin embargo, a pesar del carácter identitario atribuido a la música, la globalización como un agente 

facilitador de intercambios culturales, hace que la música se dinamice y llegue a lugares donde 

antes no había llegado, es el caso de la música electrónica que, desde finales de los años 60, y 

gracias a la disponibilidad de tecnología musical, permitió que la música producida por medios 

electrónicos se hiciera cada vez más popular. En la actualidad, la música electrónica presenta una 

gran variedad técnica, compositiva y cada vez con más seguidores en el mundo. 

Con la creación de este espacio se busca integrar diversos grupos sociales bajo un mismo ritmo. 

La capital del país debe convertirse en el mejor escenario electrónico del país, tal cual las grandes 

capitales del mundo. El crecimiento del público, el auge de festivales con componentes 

electrónicos y la solidez de la industria de la música, bares y conciertos que tienen como 

protagonista estos ritmos sintéticos, la posicionan como una ciudad atractiva para poder abrir un 

espacio gratuito para los residentes y visitantes de Bogotá. 

Tradicionalmente, esta escena musical ha estado en manos de particulares, lo que implica altos 

costos en la boletería, restringiendo el acceso y disfrute de este tipo de espectáculos. Es por eso 

menester, que el Distrito Capital lleve toda su experiencia en cuanto a montajes y realización de 

este tipo de eventos a la ejecución de un festival de 6mmúsica electrónica que haga converger a la 

ciudadanía de una forma gratuita y segura. 

De acuerdo a lo anterior, se propone que el Festival de Música Electrónica al Parque, se realice en 

el Marco de la realización de los Festivales al Parque de IDARTES, los cuales son eventos 

masivos de reconocimiento distrital y nacional donde se promueven diversas actividades siendo la 

música parte fundamental y protagonista como una forma de expresión cultural. 

Adicionalmente, es importante tener en cuenta que en el año 2017, la Secretaría Distrital de 

Cultura Recreación y Deporte, mediante el radicado 20171700236451 de 12 de julio de 2017, 

manifestó: “(…) Si en la presentación de propuestas a las convocatorias distritales se evidencia 

una demanda significativa por parte de los creadores del generó electrónico, podrá incluirse una 

actividad enfocada a esta expresión dentro del programa de Festivales al parque”; es decir que la 

Administración Distrital se ha anticipado a la disponibilidad de escenarios y/o conveniencia de 

incluir escenarios y plataformas de géneros electrónicos. 

En este proyecto de acuerdo se realizó una modificación al articulado presentado en los proyectos 

anteriores, teniendo en cuenta las sugerencias contenidas en la Ponencia que el concejal Carlos 

Alberto Carrillo Arenas le hizo al Proyecto de Acuerdo 154 de 2020. Es así como hizo una 

modificación de forma en el artículo primero y se eliminó el parágrafo del artículo 3, el cual se 

refería a que las actividades industriales, comerciales o de servicios, realizadas con ocasión o en 

desarrollo a la actividad del “Festival de Música Electrónica al Parque”, estarían gravadas con el 

impuesto de Industria y comercio. 

Este Proyecto Cultural como muchos otros de asistencia gratuita, busca convertirse en uno de los 

festivales más importantes de música electrónica en Latinoamérica. Además de ser un espacio de 

fomento a las representaciones artísticas y punto de encuentro para medios Nacionales e 

Internacionales que se encargarán de su cubrimiento, el Festival puede ser ejemplo de 
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participación ciudadana y representar orgullosamente a Colombia y a Bogotá como ejemplo ante 

cualquier ciudad de Latinoamérica y del mundo entero9. 

Se busca entonces transformar estos festivales privados y vinculados a los grandes consorcios del 

entretenimiento mundial a las políticas culturales locales públicas que promuevan esta plataforma 

musical en vivo de formas muy diversas como un modo de potenciar la escena musical y artística 

local. 

Asimismo, se busca que este festival responda también a necesidades modernas y problemáticas 

asociadas a la salud y mitigación de las violencias basadas en género. Para ello vale la pena traer 

a colación ciertas precisiones conceptuales que identifican la necesidad del festival en otras 

aristas. 

5.1. Mitigación de los hechos de Violencia Basada en Género: 

Los casos de violencia basada en género en la ciudad son una realidad, la plataforma de 
Observatorio de Feminicidios en Colombia, reportó para el año 2021, 622 feminicidios, 
principalmente en Antioquia (109), Valle del Cauca (75), Bogotá y Cauca (47), lo que equivale a un 
leve descenso con relación al año 2020, donde esta plataforma registró 630 femicidios, 113 en 
Antioquia, 95 en Valle del Cauca, 49 en Bogotá, 43 en Cauca, entre otros10. Asimismo, en la 
ciudad, para ese año, las violencias basadas en género aumentaron en un 18,3%, relativos a los 
casos de violencia sexual contra las mujeres11. 

Las mujeres están sujetas a dinámicas de violencia particulares que se manifiestan en todos los 

escenarios de la vida pública y privada; dichas violaciones limitan el ejercicio de sus derechos, en 

particular el derecho a vivir una vida libre de violencias (Convención Belém do Pará, 1994). En lo 

que respecta a la violencia de género no existe un desagregado de alertas en festivales o espacios 

de esparcimiento y ocio en la ciudad, no obstante, según al OMS la violencia basada en Género 

puede provocarse en cualquier espacio, y causa en las mujeres graves problemas de salud física, 

mental, sexual y reproductiva tales como lesiones, embarazos no deseados, enfermedades de 

transmisión sexual, abortos involuntarios, depresión, estrés postraumático, ansiedad, insomnio, 

trastornos alimentarios, intentos de suicidio, entre muchos otros12. 

Ante los diferentes escenarios de riesgo, la Secretaría de la Mujer ha implementado estrategias de 

acompañamiento a mujeres en este tipo de festivales; en el festival de música electrónica 

Monumentum, realizado el pasado 30 de septiembre de 2022, la iniciativa: ¡no estás sola! Somos 

un espacio seguro buscó acompañar a hombres y mujeres para erradicar los casos de violencia a 

través de la presencia de la Secretaria. Este tipo de actividades sirven como una herramienta para 

que las mujeres víctimas y demás población conozcan que tienen el derecho a recibir orientación, 

asesoría e información en casos de violencia contra su persona por factores de género, asimismo, 
 

9 Torres, C (2006) “Conceptualización de un proyecto cultural, el caso del festival rock al parque en Bogotá, ¿cómo ha sido 
su evolución y sostenibilidad?. Recuperado de: 
https://repositorio.uniandes.edu.co/bitstream/handle/1992/25880/u281683.pdf?sequence=1 
10 Observatorio de Feminicidios (2022) Colombia: Situación de Violencia Basada en Género (VBG), comparativo 2020-2021. 
Recuperado de 
https://reliefweb.int/report/colombia/colombia-situaci-n-de-la-violencia-basada-en-g-nero-vbg-comparativo-2020-2021-abril#: 
~:text=Seg%C3%BAn%20el%20Observatorio%20de%20Medicina,34.042%20de%20violencia%20de%20pareja. 
11 Fundación Corona (2022) Informe de Calidad de Vida en Bogotá, 2021. Recuperado de 
https://s3.documentcloud.org/documents/22123000/icv-2021-ii.pdf 
12 Vanguardia (2021) Van más de 50 mil casos de violencia basada en género entre enero y agosto de 2021. Recuperado de 
https://www.vanguardia.com/colombia/van-mas-de-50-mil-casos-de-violencias-basadas-en-genero-entre-enero-y-agosto-de- 
2021-BM4538560 

https://repositorio.uniandes.edu.co/bitstream/handle/1992/25880/u281683.pdf?sequence=1
https://reliefweb.int/report/colombia/colombia-situaci-n-de-la-violencia-basada-en-g-nero-vbg-comparativo-2020-2021-abril#%3A~%3Atext%3DSeg%C3%BAn%20el%20Observatorio%20de%20Medicina%2C34.042%20de%20violencia%20de%20pareja
https://reliefweb.int/report/colombia/colombia-situaci-n-de-la-violencia-basada-en-g-nero-vbg-comparativo-2020-2021-abril#%3A~%3Atext%3DSeg%C3%BAn%20el%20Observatorio%20de%20Medicina%2C34.042%20de%20violencia%20de%20pareja
https://s3.documentcloud.org/documents/22123000/icv-2021-ii.pdf
https://www.vanguardia.com/colombia/van-mas-de-50-mil-casos-de-violencias-basadas-en-genero-entre-enero-y-agosto-de-2021-BM4538560
https://www.vanguardia.com/colombia/van-mas-de-50-mil-casos-de-violencias-basadas-en-genero-entre-enero-y-agosto-de-2021-BM4538560
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que cuentan con las garantías para una ruta de atención integral en salud física, mental, sexual y 

reproductiva; y, por último, acceso a medidas de protección y acceso efectivamente a la justicia. 

 

 

 
Secretaria de la Mujer (2020) 

Asimismo, la creación del festival servirá como plataforma de difusión para capacitación en 

Programas como: “Pregunta por Ángela13”, para que organizadores y patrocinadores del festival 

puedan atender a mujeres, que se sientan afectadas o vulneradas, bajo el protocolo de protección 

y atención establecido por la Secretaría de la Mujer. Asimismo, se propenderá por potenciar y 

asegurar la continuidad de los servicios como las líneas y rutas de atención, el apoyo psicosocial y 

el asesoramiento; empleando soluciones tecnológicas y creativas, como herramientas digitales, 

SMS, radio, voz a voz, que permitan ampliar el apoyo social y llegar a toda la población que asista 

al festival. 
 

13 Este protocolo para atender la violencia contra mujeres en establecimientos públicos, liderado por la Vicepresidenta de la 
República, Marta Lucía Ramírez, pretende prevenir la violencia contra mujeres en bares, discotecas y restaurantes. Inició en 
el Reino Unido y luego se implementó en España. Consiste en que cualquier mujer que se encuentre en una situación de 
riesgo pueda preguntar a los trabajadores del establecimiento por ‘Ángela’, que se convierte en una señal de auxilio, y con 
ello empezar el apoyo necesario. El protocolo puede ser activado por la víctima u otra persona que vea que una mujer está 
en riesgo de convertirse en víctima de violencia, muchas veces producto de los excesos por consumo de alcohol u otras 
sustancias. 
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5.2. Testeo y análisis de sustancias: Reducción de Riesgos y Daños 

El consumo de Sustancias Psicoactivas (SPA) en cualquier escenario cultural es una práctica 

constante que no puede ser ignorada por parte de las distintas entidades que componen la 

administración distrital, por tanto, se debe propender a realizar programas y campañas que estén 

enfocadas a la reducción de riesgos y daños que puedan ocasionar distintas afectaciones en salud 

por parte de consumidores de estas sustancias. 

Un número importante de consumidores tempranos no tienen conocimiento de lo que consumen, 

situación que tiene razón en la ilegalidad del mercado de SPA que impide una trazabilidad real de 

sustancias en pro de la prevención en salud, en ese sentido, la falta de información y de un 

sistema de prevención, es la principal culpable de los consumos peligrosos y las consecuencias 

nefastas que conllevan la mayoría de las veces. La escasez de conocimiento ocasiona que no se 

logre planificar y efectuar estrategias que tengan como objetivo monitorear el consumo y establecer 

los posibles efectos que las SPA producen en el individuo y, por consiguiente, en la comunidad. 

Con base en el estudio del psicólogo especialista en drogodependencias, Eduardo Hidalgo (2007)14 
el testeo y análisis de sustancias constituye la idea de detección, de una forma temprana, de la 
posible existencia de peligros para la salud, evaluando la composición, concentración y la probable 
presencia de una nueva sustancia. La autorización de testeo de sustancias en escenarios como 
festivales permite analizar los distintos componentes que los consumidores portan en las dosis 
mínimas autorizadas por la ley15, además, permite la detección, lo más temprano posible, de la 
existencia de peligros para la salud del consumidor con base en la dosis, composición y 
concentración, en caso de que sea desconocida o se desconfía de ella. 

 
De hecho, la falta de evidencia sobre los daños agudos y los efectos a largo plazo 
del uso de SPA se considera una brecha importante en la evidencia. Las SPA 
presentan desafíos particulares para los servicios de salud debido a la rápida 
aparición de un gran número de compuestos diferentes. 

 
Muchas Sustancias Psicoactivas no pueden identificarse a través su presentación, forma u olor, por 

ende, el tener espacios de testeo y análisis permite, gracias a su pronta toma de contacto con 

dichas sustancias, la detección de posibles adulteraciones especialmente peligrosas para la salud, 

frenando o cercando la difusión de las mismas. Adicionalmente, los análisis de sustancias son un 

instrumento perfecto para el conocimiento de otras drogas, los nuevos patrones de consumo y las 

tendencias que se producen en los individuos. 

Uno de los aspectos más importantes del testeo es su impacto en la salud pública mediante el 

servicio de análisis de sustancias; hoy en la ciudad se realiza un programa piloto, en el cual un 

grupo de voluntarios se encarga del testeo, la iniciativa se llama Échele Cabeza, cuando se da en 

la cabeza y se desarrolla a través de la ONG llamada Échele Cabeza; dicha iniciativa se lleva a 

cabo en diversos puntos de la ciudad donde el proyecto tiene gran acogida, especialmente en la 

localidad de Teusaquillo. Échele Cabeza realiza todos los viernes de 2 a 6 pm su programa de 

Análisis de sustancias, de igual modo, hacen presencia en el bar Kaputt, donde el proyecto ha 

 

 

14 Hidalgo, E. y Rovira, J. (2007) ¿Es posible el consumo responsable? 
http://es.scribd.com/doc/44671399/Consumo-Responsable-de-drogas 
15 France 24 (2021) Testear la droga antes de la fiesta: una campaña protege a consumidores en Colombia. Recuperado de 
https://www.france24.com/es/minuto-a-minuto/20211207-testear-la-droga-antes-de-la-fiesta-una-campa%C3%B1a-protege-a 
-consumidores-en-colombia--- 

http://es.scribd.com/doc/44671399/Consumo-Responsable-de-drogas
https://www.france24.com/es/minuto-a-minuto/20211207-testear-la-droga-antes-de-la-fiesta-una-campa%C3%B1a-protege-a-consumidores-en-colombia---
https://www.france24.com/es/minuto-a-minuto/20211207-testear-la-droga-antes-de-la-fiesta-una-campa%C3%B1a-protege-a-consumidores-en-colombia---
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estado interviniendo los viernes y sábados desde el año 2021; al igual que en las diversas fiestas 

de la escena electrónica que se realizan en la ciudad de Bogotá y la sabana16. 

En ese orden de ideas, el festival se presenta como un canal de difusión para el autocuidado, la 

regularización del consumo, el testeo de las sustancias antes de ser consumidas y la prevención 

de riesgos y daños ocasionados por los efectos nocivos de las sustancias psicoactivas, como por 

ejemplo incentivar buenas prácticas de consumo como: una correcta hidratación, no mezclar 

sustancias, y seguir las sugerencias que brinda el resultado del testeo. 

Testear lo que se consume, puede contribuir a la investigación científica de las sustancias que 

afectan la salud de quien las consume y, por consiguiente, la construcción de un sistema de 

información que permita actuar de manera efectiva para los casos problemáticos que requieran una 

especial atención, asimismo, conocer a fondo la demanda y la oferta de SPA del Distrito. 

5.3. Beneficios para la economía local 

Al comprender los festivales musicales como espacios culturales para la inclusión social, 

participación y la consolidación de la identidad, estos constituyen una parte fundamental del motor 

de las industrias culturales y creativas ya que permite no sólo consumir música sino también la 

asistencia  permanente  a  eventos  que  establecen una serie de vínculos emocionales 

que posteriormente trascienden a procesos económicos17. 

Los efectos directos de los festivales sobre la economía se definen como el impacto generado por 

la organización de los festivales a nivel de gasto y empleos sobre la comunidad donde se realiza, 

relacionado con el aumento en los ingresos de los agentes económicos. Estos efectos son aquellos 

beneficios ocasionados sobre la economía local por concepto de los gastos efectuados a raíz del 

montaje del evento, tales como salarios, administración, gastos de invitados, alquileres, compras 

de bienes o servicios18. 

El asistir a este festival tiene un efecto directo e indirecto sobre la economía de la ciudad, los 

asistentes al evento deben incurrir en consumo durante el festival, por ejemplo, en alimentación, 

hospedaje, transporte, etc.Estos efectos económicos son medidos a través de encuestas 

localizadas a los asistentes del evento donde se puede identificar quienes son asistentes locales y 

quienes no. Tras la pandemia la economía ha recuperado un ritmo de crecimiento y con esto los 

festivales y eventos musicales han aportado al comercio local. 

Según Fedesarrollo la llegada de 2021 abrió una nueva ventana económica al sector del 

entretenimiento musical, el año cerró con un crecimiento de 37%, respecto al primer semestre. Se 

recuperaron el total de puestos de trabajo que se habían perdido en 2020, correspondientes a 

533.117. 

Durante 2021, el sector cultural y creativo obtuvo un crecimiento significativo de 12,8% respecto al 

número de personas ocupadas, y generó 27.8 billones de pesos de valor agregado frente al año 

 

 

16 Échele Cabeza (2022) El impacto del proyecto Échele Cabeza en las personas consumidoras. Recuperado de 
https://www.echelecabeza.com/el-impacto-de-echele-cabeza-en-las-personas-consumidoras-de-spa/ 
17 Ospina, O; Pinzón, C; Redondo, A & Roncancio, J (2022) Aproximación a los efectos económicos de los Festivales 
musicales en Colombia. Recuperado de https://revistas.upaep.mx/index.php/ayh/article/view/253/264 
18 Ospina, O; Pinzón, C; Redondo, A & Roncancio, J (2022) Aproximación a los efectos económicos de los Festivales 
musicales en Colombia. Recuperado de https://revistas.upaep.mx/index.php/ayh/article/view/253/264 

https://www.echelecabeza.com/el-impacto-de-echele-cabeza-en-las-personas-consumidoras-de-spa/
https://revistas.upaep.mx/index.php/ayh/article/view/253/264
https://revistas.upaep.mx/index.php/ayh/article/view/253/264
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anterior (Cultura y economía, 2022); lo que supone una transformación importante que está 

generando efectos económicos reales en Colombia19. 

La existencia de una economía musical vibrante genera valor para las ciudades, de varias formas 

importantes. Alimenta la creación de empleo, el crecimiento económico y artístico y el desarrollo 

turístico, y fortalece la marca de la ciudad. Además, la presencia de una comunidad musical fuerte 

atrae a jóvenes trabajadores altamente capacitados de todos los sectores para quienes la calidad 

de vida constituye una prioridad. Y esto, a su vez, atrae la inversión empresarial20 

Para el panorama distrital el festival supone una economía de la cultura, dada la gran cantidad de 

horas que las personas transcurren en el lugar, se ofrece una importante cantidad de servicios 

tales como gastronomías varias y espacios de encuentro o de venta de ropa; espacios asignados a 

emprendedores locales para que puedan dar a conocer sus iniciativas y generar ingresos. 

5.4. Plataforma económica para emprendedores locales 

Este festival pretende abrir las puertas a emprendedores locales, quienes a través del festival 

comercializarán sus productos. Estos modelos de plataforma económica para emprendedores 

locales ya se implementa en festivales como Rock al Parque donde en el año 2019 gracias a la 

alianza entre la Secretaría de Desarrollo Económico e Idartes, 30 emprendedores bogotanos de las 

industrias creativas y culturales, participaron como expositores en los 25 años de Rock Al 

Parque, obteniendo ingresos de aproximadamente $141.000.00021. 

Los emprendedores seleccionados recibieron talleres de fortalecimiento y formación en marketing 

digital, tips para participación en ferias, estrategias de aumento en ventas por internet a través de 

la Ruta de Emprendimiento de la Alcaldía de Bogotá y la empresa Conocer Digital. 

Este nuevo escenario musical reuniría a ciudadanos y turistas, lo que permitiría a los 

emprendedores bogotanos generar alianzas comerciales, posicionar sus marcas y aumentar sus 

ingresos económicos durante el festival. La iniciativa estará bajo la dirección de la Secretaría de 

Desarrollo Económico, entidad que tiene a su cargo programas para fortalecer, visibilizar e impulsar 

las iniciativas económicas de los bogotanos. 

5.5. Plataforma para nuevos Talentos 

Apoyar la economía musical de una ciudad brinda múltiples beneficios: fomenta el crecimiento 

artístico y cultural, fortalece el tejido social de la comunidad, genera puestos de trabajo y potencia 

la actividad económica y el gasto en turismo. Una economía musical dinámica genera un factor de 

modernidad y la calidad de vida que hace que las personas quieran vivir y trabajar en la ciudad, 

alentando la atracción y conservación de talento en todos los campos, empresas e inversiones22. 

 

19 Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte (2022) El valor agregado del sector cultural y creativo de Bogotá en 2021 
fue de $13 billones. Recuperado de 
https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/noticias/el-valor-agregado-del-sector-cultural-y-creativo-de-bogota-en-2021 
-fue-de-13-billones 
20 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (2015) Qué beneficios obtienen las ciudades al ayudar a crecer la 
industria musical. Recuperado de https://www.wipo.int/wipo_magazine/es/2015/05/article_0009.html 
21 Secretaria de Desarrollo Económico (2019) Rock al Parque plataforma económica para emprendedores bogotanos. 
Recuperado de 
http://www.desarrolloeconomico.gov.co/noticias/rock-al-parque-plataforma-economica-emprendedores-bogotanos 
22 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (2015) Qué beneficios obtienen las ciudades al ayudar a crecer la 
industria musical. Recuperado de https://www.wipo.int/wipo_magazine/es/2015/05/article_0009.html 

https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/noticias/el-valor-agregado-del-sector-cultural-y-creativo-de-bogota-en-2021-fue-de-13-billones
https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/noticias/el-valor-agregado-del-sector-cultural-y-creativo-de-bogota-en-2021-fue-de-13-billones
https://www.wipo.int/wipo_magazine/es/2015/05/article_0009.html
http://www.desarrolloeconomico.gov.co/noticias/rock-al-parque-plataforma-economica-emprendedores-bogotanos
https://www.wipo.int/wipo_magazine/es/2015/05/article_0009.html
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En este orden de ideas, se plantea como objetivo del festival generar espacios de participación, 

discusión, reflexión, organización y manifestación artística de la cultura electrónica, promoviendo la 

formación, promoción, circulación y difusión de los productos artísticos de grupos, colectivos, 

escuelas, organizaciones y artistas del movimiento a nivel local y distrital. Además, se busca crear 

un entorno que permita a los intérpretes y productores de música electrónica el intercambio 

artístico a través del acceso a escenarios que se plantean como incubadoras musicales y que 

pretendan atraer y potencializar la escena constituida. 

La Cámara de Comercio de Bogotá está desarrollando actualmente diferentes servicios para 

ayudar a los artistas y músicos a obtener dinero de su trabajo y crear su empresa y en 

concordancia, se debe procurar apoyar a los nuevos artistas, con el fin que puedan dar sus 

primeros pasos, desarrollar su talento e intentar llegar a lo más alto. Llegar a escenarios 

internacionales requiere un engranaje de local, es decir, toda una gama de espacios para 

actuaciones en directo, desde pequeños clubes hasta grandes escenarios. Así las cosas, este 

festival plantea la convergencia institucional desde distintos frentes públicos y privados con el 

objetivo de lograr un crecimiento exponencial de los artistas y productores locales de música 

electrónica. 

5.6. Mínimo vital de Agua 

En Bogotá se han presentado situaciones en la que asistentes a eventos y a concentraciones 
masivas “Se les ha negado de manera sistemática el acceso a agua potable, siendo los 
consumidores de sustancias psicoactivas los más vulnerables ante esta situación”23. Lo que ha 
terminado en una deshidratación crónica que ha llevado a algunas personas a tener problemas de 
salud y, hasta la muerte. 

 
Según MayoClinic (2021), las principales complicaciones que derivan de una deshidratación son 
entre otras, la lesión por calor o golpe de calor, que ocurre cuando el cuerpo alcanza un 
temperatura igual o mayor de 40°C, lo cual ocasiona daños irreparables en los órganos vitales y la 
muerte. Así mismo, se pueden presentar problemas renales y urinarios, choques hipovolémicos y 
convulsiones que por falta de electrolitos en el cuerpo terminan provocando contracciones 
musculares involuntarias y pérdida de la conciencia. 

 
Según la Corte Constitucional el acceso al agua al potable es un derecho humano que se sitúa en 
los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC) que son de carácter prestacional y, por 
tanto “Los Estados y en ocasiones los particulares tienen la obligación de realizar todas aquellas 
acciones que conduzcan a su cumplimiento real” 24 

 
En términos generales cuando se vulnera el acceso al derecho al agua, la Corte ha establecido 
que: 

 
1. El agua es derecho fundamental cuando se destina para el consumo humano en 

cuanto contribuye a la salud y salubridad pública; por ejemplo, en las sentencias de la 
Corte Constitucional colombiana T-578 de 1992 y T-413 de 1995; 2. El agua es 
indispensable para el desarrollo de otros derechos fundamentales como la salud y la 

 

23 Échele Cabeza.(2021). #Sinaguanohayfarra Y La Lucha Por El Mínimo Vital De Agua En La Fiesta. Recuperado de: 
https://www.echelecabeza.com/sin-agua-no-hay-farra/ 
24 Motta, R.(2011). El derecho humano al agua potable: Entre un reconocimiento popular y jurisprudencial. Misión 
Jurídica.Recuperado 
de:https://www.revistamisionjuridica.com/el-derecho-humano-al-agua-potable-entre-un-reconocimiento-popular-y-jurispruden 
cial/ 

http://www.echelecabeza.com/sin-agua-no-hay-farra/
https://www.revistamisionjuridica.com/el-derecho-humano-al-agua-potable-entre-un-reconocimiento-popular-y-jurisprudencial/
https://www.revistamisionjuridica.com/el-derecho-humano-al-agua-potable-entre-un-reconocimiento-popular-y-jurisprudencial/
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vida en condiciones dignas, como se observa en las sentencias T-578 de 1992 y T-881 
de 2002”25 

 
En otras ciudades del mundo como Ámsterdam26, el ayuntamiento de esta ciudad europea reguló 

por ley en 2014, que cualquier promotor que quiera organizar un festival en esta ciudad debe de 

asegurar un punto de agua potable y gratuita por cada 150 asistentes. Si esta condición no se 

cumple no se le concederá la licencia para organizar este tipo de espectáculos multitudinarios. 

De este modo, la administración distrital debe propender por salvaguardar derechos fundamentales 
como el acceso al agua potable, y proteger a los ciudadanos garantizando las condiciones 
adecuadas para que los individuos que participan en festivales y eventos se encuentren seguros en 
las actividades que se desarrollen en la ciudad y, por supuesto, apostarle a un nuevo modelo que 
garantice un suministro de agua que beneficie a la población y al medio ambiente. 

 
6. COMPETENCIA DEL CONCEJO 

El Decreto Ley 1421 expresa en el artículo 12, numeral 1, lo siguiente: 

“Artículo 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 

Constitución y la ley: 

1. Dictar las normas necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las 

funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del Distrito. 

(…) 

25. Cumplir las demás funciones que le asignen las disposiciones vigentes. 
 

 
7. IMPACTO FISCAL 

De conformidad con lo anterior y en cumplimiento del Artículo 7° de la Ley 819 de 2003, aclaramos 

que la presente iniciativa no genera un impacto fiscal que implique una modificación en el marco 

fiscal de mediano plazo, toda vez que no se incrementará el Presupuesto del Distrito, ni ocasionará 

la creación de una nueva fuente de financiación, en la medida en que el presupuesto fue 

proyectado dentro del marco del Plan de Desarrollo Distrital. 

 
Cordial Saludo, 

 
 
 

 
EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO JUAN JAVIER BAENA MERLANO 

Autor del Proyecto de Acuerdo Autor del Proyecto de Acuerdo 
 

 

25 Gutiérrez, E & Zárate, C.(2015). El mínimo vital de agua potable en la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
colombiana. Revista Opinión Jurídica Universidad de Medellín.(123-140). 
26 Ser Toledo. “Agua potable y gratuita en los festivales de música”. Tomado de: 
https://cadenaser.com/emisora/2017/07/28/ser_toledo/1501259773_460832.html 
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Proyecto de Acuerdo No.  de 2025 

 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FESTIVAL DE MÚSICA ELECTRÓNICA AL PARQUE Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 

1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, 

ACUERDA 

Artículo 1. Creación del festival Electrónica al Parque. Créese el festival "Electrónica al Parque" 

de Bogotá D.C., con el fin de integrar a la población seguidora de este género musical y fomentar 

la participación y visibilidad de los mejores creadores distritales de música electrónica, en un 

evento gratuito, en el que se promueva la sana convivencia y el respeto por las normas legales 

vigentes. 

 
Artículo 2°. Participación ciudadana. La Administración Distrital en cabeza de la Secretaría de 

Cultura Recreación y Deporte, el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES y el Instituto Distrital de 

Recreación y Deporte- IDRD se encargará de coordinar las diferentes iniciativas culturales y 

generar las condiciones necesarias para fomentar y realizar el Festival "Electrónica al Parque" en 

Bogotá D.C., dentro del marco de sus competencias. 

 
Artículo 3°. Participación de actores locales. La Administración Distrital promoverá la 

participación de los/las representantes, promotores, colectivos y nuevos talentos de la industria 

cultural para la realización del Festival "Electrónica al Parque". 

 
Artículo 4°. Protocolo de reducción de violencias de género en festivales musicales. La 

Administración Distrital a través de la Secretaría Distrital de la Mujer,implementará un protocolo 

específico para el Festival con el fin de prevenir las violencias basadas en género. 

 
Artículo 5°. Acceso al agua potable y puntos de recuperación en el Festival. La Administración 

distrital en articulación con la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá podrá implementar 

dentro del festival puntos de hidratación gratuitos que garanticen el fácil acceso a un mínimo vital 

de agua potable de los asistentes, así como puntos de recuperación que propendan por la 

estabilización y cuidado en salud de los asistentes. 

 
Artículo 6°. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 


